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HOL 5993 Jueves 17 de Abril de 1851. 

AOVERTEmv. 
En «tención ¿la solemnidad del dia de noj, y s¡-

la costumbre de los años anteriores, no 
salará mañana nuestro numero á no ser qne é * 
denes perentorias nos obliguen á ello. 

PCálú i ftftJ&il éb £ ; aliiíiiij 
De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor

respondientes. Dios guarde á V. I. nauchos años. Ma
drid 9 de abril de 1851.—Bravo Murilio.—Sr. director 
general de aduanas y aranceles. 

Vil 

PRESlBENCIA. D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

. ; ; j k »•••-; R E A L DECRETO. 

Be conformidad con lo propuesto por mi Consejo de 
ministros, vengo en nombrar gobernador en comisión 
de la provincia' de Valladolid á don José Rafael Guerra, 
cesante de la de la Coruña. . 

'Dado en Palacio á doce de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado dé la Real mano.— 
El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 

MINISTERIO DE HACIENDA. 
•i LJtfiiílQ:V n«JrwüTfenTjonjisnlcTijrolT^n —.oa 

limo. Sr*.: Conformándose la Reina (Q. f). G.) con 
lo manifestado por esa Dirección general y la de Rentas 
estancadas en el espediente inslmido con motivo de la 
reclamación de la junta de comercio de Canarias, acerca 
de qpp 3 * m^lfflqoe^l derecho de oíocueflia f m 
les por la sal que corresponda al quintal de atún de 
aquella procedencia qne se importa en la península, se
ñalado por Real orden de 16 de noviembre último, S. M. 
ha tenido á bien mandar que el referido* derecho se re-
duieia i íí;rs..pVcada*fape¿a de saí de i12\libras.N 

aplicada, al Thenóionado pescado, a su importación en la 

limo. Sr.: Visto el espediente remitido por el gober
nador de Huesca, en que el ayuntamiento de la villa da 
Hecho solicita él restablecimiento de la aduana dé dicho 
punto, suprimida por Real orden de 31 de diciembre úl
timo; de conformidad con lo espuesto por el referido, go
bernador y por esa Dirección general, S. M . ha tenido 
á bien desestimar la pretensión, mandando que, para 
conciliar los intereses del pais con los de la Hacienda, 
se traslade al referido punto de Hecho el fielato estable
cido en Ansó, adonde, ademas de situarse un destaca
mento de carabineros, se redoblará la vigilancia para 
impedir la defraudación. 
' De Real orden lo digo k V. T. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde ¿ V. I. muchos anos. Ma
drid 9 de abril de 1851.— Bravo Murilio. 
general de aduanas y aranceles. 

q blt{ 19D 0L£g*>;SD -00 

rá noq-Obioos' bz luK» 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION D E L REIKO-
c-r.uCr.uD l ob/J-M bh f'^VOS? * l vl?~ ] t& 

Dirección de administración. —Quintas.—Jtmi árdea. 
-non si t>b nooUlS DEC;LODOI*I 93$ rrr^i JctoM 

Las seoqionos de Guerra y Gobernación del 
Real han espuesto á este ministerio en 20 de febrero áN 
topo toW* SfPOKncb v 
. ImpuesUs pstasseccionesdelaRealerdeadeSl da 

opero último, por las que setas manda informar áe nne«« 
vo sobre el verdadero significado que deba darse 4 la 

* 5 É 

http://c-r.uCr.uD


palabra continuo, respecto á la ocupación de los hom
bres de mar, proponiendo lo que consideren mas opor
tuno para evitar las dudas que no resuelven las Reales 
órdenes de 3 de octubre de 1839 y 9 de noviembre de 
1844, deben manifestar á V. E . , que la ocupación de 
los hombres de mar en las faenas de su egercicio, para; 
que sean esceptuados de servir en el ejército, debe ser 
continua, bien á bordo ó navegando, ya en pesquera, 
siendo solo admitido el que se dediquen á otro trabajo 
para ganar su subsistencia con licencia espedida por el 
comandante de su matricula cuando se hallen paraliza
das las faenas de mar por falta de buques en el puerto 
de.su matricula por no ser la época de ia pesquera, é 
por los temporales, y no escediendo esta interrupción de 
dos meses. Este es en concepto de estas secciones el 
espíritu de las Reales órdenes citadas de 3 de octu
bre de 1839 y 9 de noviembre de 1844, y á fin de evi
tar todo fraude seria conveniente que los comandantes 
de marina de cada puerto abriesen un registro donde 
anotasen las licencias motivadas que espidan á los ma
triculados para dedicarse á labores estrañas á su profe
sión, cuyo documento seria un comprobante en los actos 
del reemplazo para producir ó no la escepcion del servi
cio del ejército. 

- Y conforme S. M. con el preinserto dictamen ha 
tenido á bien acordar se lleve á efecto lo que en el mis-
roo se propone. Madrid 4 de abril de 1851.—Arteta. 

— I . » . I I W i . 

MINISTERIO D E COMERCIO; INSTRUCCIÓN Y OBRAS 
PUBLICAS. 

Vista una instancia de los directores de la sociedad 
anónima denominada fábrica de papel continuo de Ras* 
cafria, en solicitud de Mi Real autorización para conti
nuar en las operaciones propias de su objeto: 

Vista la escritura fundamental de la compañía, 
otorgada en esta corte á 28 de junio de 1845, la cual. 
fué aclarada por otra de í de abril de 1846, y ambas 
aprobadas por el Tribunal de Comercio en auto de 16 

-del mismo abril: n 
Vista el acta de la junta general de accionistas ce

lebrada en 22 de marzo de 1848 bajo la presidencia de 
un delegado del jefe político de esta provincia, en kt 
cual se acordó por unanimidad la continuación de la 
empresa: 

Vista la Real orden de 12 de mayo de 1849 diota
da á propuesta de la sección de Estado y Comercio de 
mi Consejo Real por lo cual se comisionó á don Jo
sé Megía para que procediese al examen de la con
tabilidad de la compañía y formalizase éf balance de su 
situación: ' . 

Visto el informe, evacuado por don José Megía ; en 
que manifiesta que los defectos que se habían obser
vado en la contabilidad procedían de falta de inteli-

1 gencia en los encargados de llevarla, y que fa habia 
| dejado arreglada á las prescripciones del Código de co
ll mercio: 

Visto el balance formado por dicho comisionado 
¿errado eh.31 de d.oioiuLre de 1849, y la liquidación 

* 1 * ^e.dól activo y pasivo, cuyos documentos 
itados y hallados conformes con los libros 

de la sociedad por un delegado del jefe politice nombra
do al efecto, quién á. la vez hizo la calificación del acti-, 
vo del espresado balance: 

Visto el informe favorable del jefe político de esta 
provincia: , . , v ^ v 

* Vistos los artículos 4 . ° , 18 y Í 9 de la ley de 28 
de enero de 1848 y los artículos 39 y 42 del reglamen
to diado para su ejecución por Mi Real decreto de 17 
de febrero del mismo año: 

Considerando qué la compañía anónima titulada 
«Fabricado papel continuo de Rasoafria» se hallaba 
legalmente constituida cuando se publicó la precitada 
ley de 28 de enero; que ha celebrado en tiempo hábil 
y con las formalidades debidas la junta general de ac
cionistas, en la que se acordó por unanimidad la con
tinuación de la empresa: 
* K Considerando que también ha elevado oportuna
mente la instancia en solicitud de mi Real autoriza
ción, acompañada dé los documentos prescritos en 
el articulo 18 de la ley y en el 39 y 42 de su regla-
mentó/' *" .-»•«••.•» <̂w— M wm*********** , 

Considerando que del balance presentado resulta el 
estado * prospero de lá sociedad, cuyo objeto no puede 
dirigirse al monopolio de subsistencia de que trata el 
ú Itimo párrafo del art. 4 .° de lá ley: 

Considerando que también ha cumplido las condi
ciones con que fué aprobada por el tribunal, de comer
cio, realizando el ramo de fabricación que se propuso 
por objeto» por todo lo cual se halla comprendida en el 
art. l ú d e l a ley: * 

Oido el Consejo Real, vengo en conceder mi Real 
| autorización para que pueda continuar én sus operado-
' ries á la sociedad anónima titulada .«Fábrica dé papel 

continuo de Rasca fría.» * . 
Dado en Palacio á nueve de abril de mil ochocien* 

tos cincuenta y una»—Está rubricado de la. Real ma
no.—El ministro de ifjo^ñércioj Instrucción y Obras pu

lí blicas, Fermin ArtetaV 
I ; m e í ! o h Ü l v \6YJÚ>* ixK'~-y(l'Kt- • * i u oa : 

: .... ,':>•:¿orSiih gioieinóo ebainPtúub qoio^/?fo>i 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL. 
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«8Atbec»8TO . 

J$i¿Tn ffiiMM litóos: 
cloade Ir lÉbnanjnta española Reina de las lísnanaV 
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á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed que 
hemos venido en decretar lo siguiente: 
* • E n ' el pleito que en primera y única instancia pen
de ante el Consejo Real entre partes, de la una don 
José Rodríguez Busto^ v e c ^ 
I I I H a ^ n p r a B ^ ^ ñ ^ R Justicia, demandante, 
y de ta ótr* ta adto^st^ci^n\<^itrai del fejft|dó, í 
fiscal* eá sri representación*, demandado, sobre mejora 
da la clasificación que se hizo á Rodrigue* Busto en ia 
Real Orden dé diez y ocho de julio de mil ochocientos 
cincuenta: 

Visto: Visto el recurso dirigido al Consejo Real por 
don José Rodríguez Busto, que con Real Orden de cin
co de setiembre de mil ochocientos cincuenta, espedi
da por el ministerio de Hacienda y conforme á lo dis
puesto en el art. 14 de mi Real decreto de veiqte y 
ocho de diciembre de mil ochocientos cuarenta y nue
ve, se remitió á dicho Consejo Real, en cuyo recurso 

«pretende el recurrente se declare que debe ser de le
gítimo abono para su jubilación el tiempo que sirvió la 
plaza de asesor letrado de la ayudantía de marina del 
distrito de Luanco en la provincia de Asturias desde el 
ano dé mil ochocientos quince, y el en que desempeñó 
la promotoria fiscal del juagado de primera instancia 
de Aviles, y una plaza de magistrado interino de ía au
diencia de Oviedo en los años de mil ochocientos veinte 
y mil ochocientos veinte y uno: 

Visto el escrito de contestación de mi fiscal oponién
dose á la declaración que solicita Rodríguez Busto por 
creerla contraría á las disposiciones vigentes en los 
tres estrenaos que contiene: 

Visto el espediente gubernativo, que junto con el 
recurso de Rodríguez Busto, se remitió igualmente al 
Consejo Real del cual aparece, entre oirás cosas, 

que la Junta de clases pasivas no estimó abonables los 
años que el interesado desempeñó la asesoría de Luan
co por considerar servido este cargo en comisión, pero 
sí el tiempo que desempeñó la promotoria fiscal del juz
gado de primera instancia de Aviles y la plaza da ma
gistrado interino de la audiencia de Oviedo: 

. Vista la real orden motivada, espedida en diez y 
ocho de julio de mil ochocientos cincuenta por el mi
nisterio de Hacienda a propuesta de la Dirección ge
neral de lo contencioso con motivo de las reclamaciones 
de Rodríguez Busto contra la resolución de la Junta de 
clases pasivas, en cuya Real orden fueron desestima
dos también para la elasifioacion del recurrente los años 
que este permaneció de asesor de la ayudantía de Luan
co, y adeipas el tiepjpo que desempeñó la promotoria 
fiscal de Aviles yla plaza de magistrado interino de la 
audienciadeOtWtoi •. . * :: 

Visto lo alegado por las dos partes que litigan do* 
rante la sustanciaron de este pleito: 

Vistas las disposiciones generales acerca de las ole
ses pasivas que contiene la ley de presupuestos de vein-

te y seis de mayo de mil ochocientos treinta y cinco, y 
especialmente la vigésimasesta, que trata de la gradua
ción del haber de los jubilados eo las dase» civiles, 
cuya regla quinta dice asi: «El tiempo de servicio se 
contará desde que los empleados .en propiedad hayan 
tomado posesión de sus destinos, con nombramiento 
Real ó de las Cortes, cumplida la edad de 16 años, 
antes de la cual no abonará servicio alguno:» 

Visto el art. 2$, titulo 1.* de la ordenanza de ma
trículas de mar de doce de agosto de mil ochocientos 
dos, que es el párrafo sesto de la ley 3. a, titulo 7 . ° , 
libro 6.° , de la Novísima Recopilación, cuyo tenores 
como sigue: «Para los distritos nombrará el coman
dante de la provincia, con noticia del comandante 
principal y aprobación del capitán general del departa
mento, un abogado íntegro y hábil de los establecidos 
en el pueblo, con quién el ayudante respectivo pueda 
asesorarse por las providencias y actuaciones qué se 
ofrecieren, y habilitará del mismo modo á un escriba
no de inteligencia é integridad que se encargue de las 
diligencias de sü oficio. Uno y otro gozarán del fuero 
de marina y emolumentos del Arancel, pero sin sueldo 
alguno; en la inteligencia de que el buen desempeño de 
estos encargos les servirá de mérito para aspirar á la 
auditoria ó escribanía de la provincia: 

Visto el art. 5.° de la orden de Cortes de diez y 
nueve de setiembre dé mil ochocientos trece sobre el 
arreglo de los juzgados en los partidos de las provin
cias, por el cual se encargaba á los jefes superiores 
políticos el nombramiento de abogados promotores fis
cales en dichos juzgados, oyendo antes el parecer de 
la audiencia y el juez del partido: 

Visto el Real decreto de tres de abril de mil ocho
cientos veinte y ocho sobre el arreglo de sueldos á los 
empleados en las clases activas y pasivas: 

I 

Considerando que los asesores de los ayudantes de 
distritos de marina desempeñan un mero encargo, sin 
que el ejercicio de sus funciones constituya un verda
dero empleo:, , • 

Considerando, en Cuanto al destino de promotor fis
cal, que este fué un empleo efectivo, creado por la or
den de las Cortes estraordinarias de trece de setiembre 
de mil ochocientos trece, como parte déla organización 
de los juzgados ordinarios: que la autorización conferida 
por la misma orden á los gefes políticos para nombrar 
aquellos empleados, fué un medio de suplir la imposibi-
dad en que por aquel tiempo se bailaba la regencia del 
Reino de nombrarlos por si fuera del punto de su resi
dencia; y que por tanto él nombramiento hecho por 
dichos gefes equivale, mientras estuve vigente aquella 
orden, ai que hubiera podido haoar du^ctameota la au
toridad1 Reató .mtií! tn:r.«ifLÍfiI) c b cit>í r/acHe ir¿ 

Considerando- en cuarto,g empleo d a ^ g i s t n ^ 
interino de la audiencia de (Modo , qoe 4a 

ésimasesta de la ley da, * ¡ a t e f tais di 



mil ochocientos treinta y cinco solo exige el empleo en 
propiedad para el efecto de -que desde su posesión baya 
de empezar á contarse el tiempo de sea vicio, que por 
consiguiente nada dispone en cuanto al abono de servi
cios por razón de empleos posteriores al primero, <dê  
biéodose por lo mismo considerar en cnanto á estos vi
gentes las disposiciones anteriores, según cuyo espíritu 
son abonables todos los servicios efectivos prestados en 
empleos de planta 0 reglamento, aunque aea, interina
mente; . i lím 9b oJaô tf bh mob &b t*»cn *'; 

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron don 
Domingo Ruis déla Vega, presidente; don Felipe Mon
tes, don Pedro Saioz de Andido, don José María Pérez, 
el conde de Balmaseda, don José de Mesa, don Manuel. 
Garcia Gallardo, don Roque Guruceta, don Manuel 
de Soria, don Florencio Rodríguez Vaamonde, el mar
qués de Someruelos, don Miguel Puche y Bautista, don 
Facundo Infante, don José del Castillo y Ayensa, don 
Saturnino Calderón CoJJantes y don Antonio Doral, Ven
go en mandar que se abone á don José Rodríguez Busto 
para su clasificación el tiempo que en los anos de mil 
ochocientos, veinte y raU ochocientos veinte y uno, sirvió 
la promotoría fiscal del juzgado de primera instancia de 
Aviles, y una plaza de Magistrado interino de la audien
cia de Oviedo, dejando sin efecto la Real Orden de diez 
y ocho de julio do mil ochocientos cincuenta en cuanto 
se opone á esta determinación, y disponiendo que se 
lleve á cumplimiento en los demás particulares que con* 
tiene. 

Marcela dq Castro, a* esposa, npewibklo (|oe *>tte Wá* 
cerlo le parará el parju¿$¡q q u M * f * Jugar* ' ^ 

Chamberí 10 dé abril de^i85i, .^Miguel ¡ t o W de 
SÍteS.^Por su manejado, Wigoel Gírela Nob|ejas,. 

et • 

¿b 4NUNGIOS/H v sai ti eh natío i¿. 
ífijnsuof 

r 
Se halla vacante la plaza de cirujano titular del pue

blo de las Navas de Buitrago, y su anejo Sieteígtesias, 
partido de Torrelaguna; su dotación consiste en 165 fa
negas de centeno, una carga de leña cada vecino, casa 
de valle, y libre de todas contribuciones. Los aspiran
tes dirigirán las solicitudes francas dé porte al presiden
te del ayuntamiento de las Navas de Buitrago hasta' el 
dia 1.* de mayo que se proveerá di oho partido. 1 

•; ¿ a i f i j ¿h'ei ,U'-m^y-i lo tóaoieiq 

•y-ü Qb i'.-'. 
En et pueblo de Horcajo se llalla concluido y de 

manifiesto en la secretaria, el repartimiento de inmue
bles, cultivo y ganadería perteneciente al presente ano, 
por término de cuatro dias, para que los interesados 
puedan verle y esponer de agravios en dicho término, 
pues pasado, se remitirá á la aprobación de la superio
ridad. 

10il sj£ ae5o¿ c-ai k--.*¿$gi&)Q& pe "leño 
Dado en palacio á diez y nueve de marzo de mil 

ochocientos cincuenta y uno.—Está rubricada de la 
Real mano.—El ministro de la Gobernación del Reino, 
Fermin Arteta. 

Publicación.—Leído y publicado ei anterior Real 
decreto por mi el secretario general del Consejo Real, 
hallándose celebrando audiencia pública el Consejo píe-
no, acordó que se tenga como resolución final en lá 
instancia y autos* á que se refiere, que se ana á los 
mismos, se notifique á las partes por cédula de ugier 
y se inserte en la Gaceta de que certifico» 

Madrid 5 de abril de 1851.—José de Posada Her-

úo líai í?b 
* . - p . DI ¡- i 

' " Pravfdema* judiciales. ' "<L' '"' 
• •• t 2 

i .... cj; Q 
' En virtud de providencia del Sr. I). Miguel Joven 

de Balas, juez de primera instápeia de las afueras 
de Madrid, dada por lá escribanía efe don Miguel 
Garcia Noblejas, se cita, Rama y emplaza, & Juan ' » 

* %1\r JF 
i 

dentro de nueve dias, que por primer plazo se señalan, 
comparezca en este juzgado, sito en Chamberí y. su calle 
de ArangOi á responder á los cargue afie áe le hagan en 
la canse que se sigue contra el mismo per heridas á 

En la villa de Yillarnanta se hallará de manifiesto 
por término de seis días, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles de este presente ano. Lo que se 
bace saber á los interesados en el mismo para el que 
guste enterarse. 

En la villa de Parla, provincia de Madrid, partido 
judicial de Getafe, con superior aprobación del Exce
lentísimo Sr. gefe político de la misma , se subastan las 
yerbas de las lleras, pertenecientes á los fondos de pro
pias, bajo las bases y tipo señalado por el agrónomo del 
distrito, las que están dd manifiesto en la secretaría del 
ayuntamiento constitucional de la dicha, á fin de que se 
enteren de ellas los licitadores que gusten interesarse en 
aquella; estando señalado para su único remate el ¿ 0 del 
corriente mes de abril de once á una de su mañana. : i 

., . Bisela eb i rtlofl oeoioaoinoó oí \*W 

MERCADO PUBLICO DE GUANOS. 
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